
[T DIRECCION DE SALUD ¡¡\UNICIPAL
,rtunicipalldad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA
SANA AÑO 2023 ENTRE SERVICIO DE SALUD ÑUBLE Y

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

DECRETO ALCALDICIO NO 286ó
Chillán Viejo,

VISTOS:

0 ¿ ABR ?021

Las facultades que me conf¡ere la Ley N" 18.695, Ley Orgán¡ce
Const¡tucional de Municipalidades y mod¡f¡cac¡onés, Ley No 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de

Salud Municipal y sus modif¡caciones.

CONSID RANDO

A) Los Decretos Alcaldicios N" 3774105.07.2021 y

3881/09.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Admin¡stradora Municipal,

respectivamente. Decreto N'489/23.01.2023 que establece subrogancias automáticas de 
-Un¡dades

Municipales. Decreto 1081 3/30 12.2022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario

Municipal Subrogante. Decreto N"10683130.12.2022 que aprueba nombremiento de D¡rectora del

Departamento de Salud Munic¡Pal.

B) Lo señalado en Decreto Alcaldicio N'10932/30.12.2022 que

aprueba contrato a honorarios de PsicÓlogo Programa Elige Vida Sana CESFAM Dr. Feder¡co Puga

C) Lo señalado en Decreto Alcaldicio N"207l13.01 .2023 que

utiicionista Programa Elige Vida Sana CESFAM Dra. Michelle

D) Lo señaledo en la Resoluc¡ón Exenta 1C N'0764/08 02 2023

de Servicio de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba convenio Programa Elige Vida Sana año

2023.

Borne.

aprueba contrato a honorarios de N

Bachelet Jeria.

DECRETO

1.- APRUEBESE conven¡o entre Servicio de Salud Ñuble y

Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo para la ejecuciÓn d9l llog?I9'El¡ge Vida Sana' para el año 2023' de

á"r"rd'o 
"on 

lo estipulado eiRásoluciÓn Exenta 'lC N'0764/08'02.2023'

2.- IMPÚTESE los gastos que se originen de su ejecuc¡Ón a las

s¡guientes cuentas presupuestar¡as del Departamento de Salud v¡gente año 2023:

AN , coiiuN UESE Y

ORGE

STOS FUENTES
OM NrcrPAL (S)

JDP/L to H/ (

Nombre de cuentaN' cuenta
ramas ComunitariosPrestaciones de Serv¡c¡os en P215.21.04.004

PersonasAlimentos215.22 01.001
Mater¡ales de Oficina215.22.O4.O01

MenoresE ul215.22.04.013
onsumo - OtrosMateria215.22.04.999

Publi215.22.07.999

CH¡VESE

PASTENE
9
eo,

iETARIO

b Secretaria Mu pal Un
4
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{
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APRUEBA RECURSOS Y TETAS PROGRATA
ELTGE VIDA SAI{A . AÑO 2023.

VISTOS Y CONSIOERA¡IIDO: Estos antecedentes; lo dispuesto en ot DFL t¡o1/20o5 que Fr¡a el
Tsxto Retundido, Coordinado y Sistsmaüzado del Docreto Ley l,¡o 2.763[9 y de las Leyes No
18.933 y No 18.469; 6l Decreto Supremo N' 140/04, Reglamento Orgánico de los S€rvic¡os de
Salud; DecrEto Exento ¡P 36/2022 sobre subrogancia del Director del Servicio de Salud ñuble,
ambos del Min¡stsrio de Salud; N'30/2015, N'72019 y 1612020, da la Contratorla Gen€ral de
la República que establece normas sobre h exenc¡ón del fámite de Toma de Razón; en el
marco dE la glosa 02 de la partida 16, capítulo 02, programa 02 ds la Ley de prosupuosto dsl
sector públ¡co del año 2023. El Progr¡m¡ Elig. Vld. S.n¡ del MINSAL; eonv.nlo.urcrlb
con la llultre uniclpallded do Chi¡lán Vieio, eprobtdo por Re3oluclón Exrnte lClNo 000{
del 26 dc lcbrero dol 20f9, Recoluclón E¡rnt lcfN' 59E dol 7 do Lbr.io d.l 2020,
Rs.olución Eront¡ fCrN' 637 dol l0 do lebrcro dcl 2021 y Rc¡olución_Ercnt¡ ICIN'173
dol 3 de onero dsl 2022, dlcto le risuiente: Q_/.6 4 0 B- ü?. 202 3RESOLUCION EXENTA IC'NC

1" Apruábese los r€cursos, metas y/o ectividades que se indican a conünuaoión para su
cumplim¡ento hasta el 3l de dic¡embre del 2023 del Programa El¡gs Mda Sana, aprobado por
Resolución Exenta d€l M¡nisterio d€ Salud N' 95 del 03 de febrero del 2023.

2" El M¡n'rst€rio de Salud, a través del Servicio de Salud Ñubb, dispone 6n faspasar al
Mun¡cip¡o, d€s& la f€cha de la total tamitación de la rasolución aprobabria, la süma anual y
única do t@.7E2.112. (!..ant mlllono! .rt clrntG och.nt¡ y do. mll clonto doc.
peao.l, monto que financiará las actividades d€l programa.

3' El Ssrvido evaluará el grado de c,umplim¡ento del Programa, confurme a los o§etivc y
produclos dEfinidos en la resolución v¡gsnte, d€ acuordo al punto 9. Monitoreo y evaluación y
punto 10. lndicadorls y m€d¡os d6 verificación. (programa s€rá enviado vfa conoo elocfón¡co
por referente del SSN)

4" Se deia expresa constanc¡a que lo resuelto en sl punlo enterior c1reñta con ¡8 eprobeción d6
la l. Mun¡cipal¡dad de Chilhn Vieio.

5. Oéiese establsc¡do que d€ acuerdo a la legislec¡ón v¡gent€, así como a lo dispuesb en la
cláusula DECIMA CUABTA en el convenio or¡ginal, ast€ s€ €ntiend€ pronogado hasta el 31 de
diciembre dal 2023, slendo aplicable al desarrollo del programa los recr¡rsos y mEtas qu6 se
aprueban por la Fesenle resolución, así como también todas las obligacion€s y der€chos qu€
se contemplan en el conven¡o prorogado.
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ANÓTESE Y COTUNIOUESE


